
Año LXXXVII Sábado 10 de abril de 1920 Núm. 86
pREC?O8 Y PUNTO DE 8USCR¿PCiÓN
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<aíe«^l^íp3I0ne?’63 «oMoitarán en Ir , Administración 
g-iyoijTÍB. Oh c ia i,, sita en el Hospitei de Ntr*. 8e- 

ee 6raoia, calle de llamón y Uajal »ím. 96. 
te ru<ir^ hacerse remitiendo ol importe 

Qíro postal ó Letra de fácil cobro.
6Í¿._,'*y®ntoiaiontos TleMD obligados al pago de la ^ypoión. Este es adelantado.

osuía? ^a6 contengan Taloree deberán Ir certi 
y dirigidas á nombre del Administrador.

lo* 'Ia3 ■•«clamen después de transourri-
M *2?^ j61*" de,de an publicación, sólo se servirán gPwcio de vente, o sea a a® oóntimos ios del aüo 

y » ®o los de anterioras.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Lae inseroionen se eolíoltarán del Exorno. 8r. Gtobee» nador, por oficio.

K1 bOLSTfN Onoui, se halla da vente an la Impren
te del Hoepiafo,

etsoc cor palabra. Al orüfi»® 
r o o h ibaíu it j . as „Uo mÓTil de SOcéntimog por o m» la «ercióa.

Los enunoioa obligados al pago, sólo oe ínaerUr** 
prerio abono o cuando haya persona en la capital q*e rarponda do éste.

A. tocto recibo da anuncio acompañará un ejemplar 
dsl IJOüTiN roapaotivo oomo oomprobaate. siendo de 
pago los demás quo ec pidan.

Tampoco tienen derecho más que & un aolo ejemrlM. 
que ae solicitará en el oficio de remisión del orlrkul los centros oficiales.

BE LA PROVSNCIA BE ZARAfiOZA
BSl ¿* PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

d51 f^obieru0 bo u oblfgxtorlBB per;. Aepita! de t cuidarán, bajo eu máa estrecha rMponwibil!.
deede que «o pnbMoar ofictelmeir* •lía, v deído cuatro ¿ d^' do coaservar los numoiM do este Bo l it íh , ooleooionadoe ord* 

f-«»uné« uar* joi demás pueblo» d* 1* miem* troviíete. í uaderaente p».re su enonadernaoión, que deberá verifloarw al «w*:1 * ® flsiaeitre.

_____ í ARTE OFICIAL------------ i clutamiento, los expedientes referentes a excepciones 
toroin,-,..¿TTTLTT. ----- de mozos> deben remitirse a la Comisión mixta, con
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS ' cinco días de anticipación al día señalado a cada Mu-

M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
p®»na Doña Victoria Eugenia, y 5S. AA. RR. el 

lncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
Q|xU aportante salud.

Ib a ’8Ual beneficio disfrutan las demás personas de 
Augusta Real familia.

(Gacefa 8 abril 1920).

SECCION SEGUNDA
60EÍE&HD CIVIL CE U FEOVIEClá DE UE180ZA

■ Negociado i.° — Secretaria.
^on esta fecha se eleva al Ministerio de la Gober- 

n ^On recurso de alzada interpuesto por D. Pascual 
cial *er° contra acuerdo de la Comisión provin- 
b relativo a las elecciones municipales celebradas en 
verdejo.

que se hace público en este Bo l et ín en cumpli
d enr° de lo que preceptúa el art. 26 del Reglamento 

^2 de abril de 1890. 
taragoza, 9 de abril de 1920.

El Gobernador,
El  Mar q u és  d e Al g ar a d e Gr es

, SECCION TE ROERA
COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO

d e LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

. CIRCULAR
•Sd aC|CUerda nuevamente> Q116 con arreglo al artículo

1, de! Reglamento para ejecución de la ley de Re-

। • »/ J . . . . , . j  loivii llJJAldy Lun 
i cinco días de anticipación al día señalado a cada Mu

nicipio para celebrar el juicio de revisión.
No habiendo cumplimentado los Ayuntamientos 

que a continuación se relacionan lo dispuesto en el 
artículo 204 del Reglamento, respecto a la remisión en 
el pasado mes de marzo del padrón parcial, a fin de 
facilitar la formación del padrón militar, se reitera su 
inmediato cumplimiento.

Zaragoza, 9 de abril de 1920.-— El Presidente, Ja
vier Ramírez.

Relación que se cita.
Abanto
Acered
Alagón 
Alarba 
Alboree 
Alcala de Ebro 
Alfajarín 
Alhama 
Almolda (La) 
Almonacid de la Sierra 
Almochuel 
Alpartir 
Añón 
Ardisa 
Ariza 
Artieda 
Azuara 
Badules 
Balconchán 
Barbóles 
Belchite 
Belmonte 
Berdejo 
Berrueco 
Biota 
Bubierca

Calatayud 
Calatorao 
Calmarza 
Cariñena 
Caspe
Castefón de Alarba 
Castejón de las Armas 
Castejón de Valdejasa 
Cervera de Ja Cañada 
Cetina 
Cimballa 
Cinco Olivas 
Contamina 
Cuarte 
Cu bel 
Cunchillos 
Chiprana 
Da roca 
Embid de Ariza 
Encinacorba 
Epila 
Erla 
Escatrón 
Fabara 
Fa rasdués 
Farlete
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Fayos (Los) Pintano -
Fombuena Plenas
Frasno (El) Pomer
Fréscano Puendeluna
Gallur Purroy
Gotor Quinto
Illueca Remolinos
Ja raba Riela
Jarque Rodén
Jaulín Rueda
Joyosa (La) Ruesca
Lagata Ruesta
Langa Sádaba
Lécera Samper del Salz
Lechón San Mateo de Gállego-
.Luceni Santa Cruz de Grío
Lumpiaque banta Eulalia de Gállego
Luna Santed
Mainar Sástago
Maleján Saviñán
Malón Sediles
Mal pica Sestrica
Maluenda Sobradiel
Manchones Sos
Mara Tabuenca
María Talamantes
Mediana Terrer
Mezalocha Tierga
Mianos Tobed
Miedes • Torralba de Ribota
Moneva Torrecilla Valmadrid
Monreal de Ariza Torrelapaja
Monterde Torrellas
Mores Torres de Berrellén
Moros . Torrijo '
Mpzqta Trasobares
Muel Undués de Lerda
Muela (La) Used
Navardún . Val de San Martín
Nigüella . . Valmadrid
Novillas Va] palmas
Nuévajos . Velilla de Ebro
Orcajo Velilia de Jiloca
Ores Vera ■
Ose ja Vilueña (La) ■
Pedrosas (Las) Villanueva de Gállego
Perdiguera - Villánueva del Huerva
Piedratajada . Villarreal
Pina Zaida (La)

' SECCION CUARTA
Tmniii di Siróidi rójyrwm di Zaragesa,

El Recaudador provincial, haciendo uso je las atri
buciones que le confiere el art. r8 de lá Instrucción dé 
26 de abril de 1900, ha tenido a bien nombrar Recau
dador auxiliar para la i.a y 2." zona de Galatayud a 
D. Fernando Moltó Martí

Lo que se pone en conocimiento de las Autoridades 
y contribuyentes en general. *

Zaragoza, 7 dé abril de 1920.—El Tesorero, Tomás 
Gómez. ■

SECCION QUINTA

Atoa ¿8 la lawia! Sis^d lafigeií.

Habiendo solicitado D. Antonio Torres, la instala
ción y funcionamiento de un motor eléctrico en la 
calle Mayor, número 6, con destino a su industria de 

alpargatas, se abre información por espacio de diee 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos mas 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme a Jo 
preceptuado en el artículo 817 de las Ordenanzas mu
nicipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos. , ;■

Zaragoza, 6 de abril de 1920.—El Alcalde, Ricardo 
Horno. ' ■

En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento, el día quince del actual y hora de las doce, se 
celebrará en la Casa Consistorial el sorteo para w 
amortización de veinte bonos de cincuenta pesetas 
emitidos en 1911 para el pago de los acreedores.,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Zaragoza, 6 de abril de 1920.—El Alcalde, Ricardo 

Horno. *

SECCION PROVINCIAL DE ESTADISTICA
Rectificación del Censo electoral de 1920.

CIRCULAR

Sres. Presidentes de las Juntas municipales
del Censo electoral. *

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3.° del 
Real decreto de 21 de febrero de 1910, por el correo 
de hoy y siguientes, remitirá esta oficina provincial de 
Estadística a todos los Sres. Presidentes de las Juntas 
municipales del Censo electoral, en pliego certijic®^®? 
dos listas porcada Sección electoral; una de los indi' 
viduos que hayan de ser incluidos en el Censo, y a 
otra de los que deben ser excluidos del mismo, en Ia 
rectificación que se ha de llevar a cabo en el año 192?'

Con objeto de realizar este servicio de la manera maS 
perfecta posible, considero de mi deber hacer a 
Sres. Presidentes y Secretarios las indicaciones si
guientes: ’ a

1 ." Examinarán cuidadosamente si en la lista élec* 
oral vigente de 1919 hay algún elector fallecido 
no figure en la relación de excluidos, manifestándolo a 
la mayor ’ brevedad para que se practiquen las cotte5', 
pondientes investigaciones; pues en algUhos casos, por 
no corresponder todos los dates de la certificación del 
Juzgado, con los del elecior, no ha podido hacerse Ia 
exclusión.

2 .'’ Si alguna de las personas que ahora se ponen 
como incluidos figúrase va en el Censo electoral, hágan7 
lo notar para evitár düplicidades; así cómo también si 
en la lista impresa hubiese algún elector repetido o 
duplicado.

3 ." Remitirán nota de los errores de imprenta 
observen en las listas de 1919, poniendo los dato5 
siguientes: . ',

■ Número del elector.—Dice.—Debe decir. 
b.ste examen és indispensable y se recomienda 

todo interés para depurar las equivocaciones qúe 
mente se introducen en ún documento tan extenso 
como son las listas electorales.

4 .0 Tan pronto como obren e'n poder de esa 
las listas de incluidos y excluidos, deben acusar recm 
de ellas al Jefe de Estadística.

5 ." Las listas de incluidos y excluidos, júntameos 
con las impresas del Censo vigente, se fijarán al pyb. 
co, bajo la responsabilidad del Presidente y SecretariOj 
en los sitios de costumbre, y ^demás lo anunciarán a 
vecindario por pregón o por los medios en uso en । 
localidad. , |

Dichas listas permanecerán expuestas al público,/* 
sol a sol, desde el 21 de abril al 5 de mayo, ambo6 
inclusives.
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Jun¡a na Ur^ntC *°S días se admitirán en la 
Presen^'UnikPa- ^e* Cens0 cuantas reclamaciones se 
deerr en soore inclusiones-, exclusiones o rectificación 

0,cs en las listas expuestas al público.
titán el Vr Presidentes de las Juntas municipales remi
ca, las ]-(la 7 de mayo, al Jefe provincial de Estadísti- 
Uo S(¡ as de inclusiones y exclusiones sobre las que 
consta.Kiyan Prcsentado reclamaciones; haciéndolo 
son ia7 rf1’ 7 !e participarán al mismo tiempo cuáles 
niejp- 'ls|*as vigentes impresas de los distritos del Mu- 
^*3macaón6 *aS CUa*es tdmPoco se hubieren formulado 

tica^p^?^’ 10 de abril de 1920.—El Jeíe de Estadís- 
Pedro L. Rasnil ■

SECCiON ^EXTA,

En )n ,, Brea, de Aragón.
^ce (u । 15 y 16 del actual, de las ocho a las
56 cob-, ,/mílI'lana^ y dejas dos a las siete de la tarde, 

n a en la ^a8a ^ousistovial de esta villa e-l se- 
l,9Í9-2Dl!ln3^re, rqparto de utilidades del-año 
*°s el segundo período del mismo 

,'(7, ^7 del corriente) a las mismas horas y en 

^los1' se ^uuucia pafa que llegue a conocimiento 
Bre tribuyen tes forasteros.

^Pfohiu 7 de abril de 1920. — El Alcalde, 
‘uanq Diez,

Con । r , Lucena de Jalón.
'Jan He^’ hn de clue las Comisiones de evaluación pue-

! a Caho ios trabajos necesarios para la forma- 
to^rji' ^partimiento general, se requiere a todos los 
Vec>no ' enís de este Ormino municipal, lo mismo 
iedía^ ^ue hacendados, para que en el plazo de quin- 
^dedt'1155^611 .en la secretaría de este Ayuntamiento 

®r‘ la ¡ 31 '|C1Pnes juradas de las utilidades que posean; 
^clgr.,‘‘v'Sencia, de quedos que no presenten dicha 
^tos q>10n’ sc considerarán hallarse conformes con los 
^iRob cx.lst^n cn esta oficina, y tal omisión llevará 
respec¡ a Pérdida del derecho para hacer reclamación 
ai°tali-t- ia cuota q116 se señale, así como contra 
LUc lad del expicsado repartimiento.

^runo (la le -kJón, 4 de abril de 1920.— El Alcalde, 
Lamana. ,

11 t>U 1 . Romanos.
ja vaca'Z * 16 Guarda municipal de este pueblo se ha- 

|)or himisión voluntaria del que la venía 
'^ndo: su dotación consiste en 732 pesetas 

?8streV Sat'sfechas í,el presupuesto municipal por tri-

A&n,esalamisma dirigirán sus solicitudes a 
^SüierjfV, । a» en el plazo de treinta días, a contar del ; 
a PiOv’ ■ su hiserción en el Bo l et ín Of ic ia l  de i 

^ejo,. ''"Ct8; pasado el término se proveerá en el que '
COndiciones reine;

80 6 de abril de 1920.—id Alcalde, Domin- '

h, y- _ Torralba de los Fiafles.
~cero ^róos, Alcalde ejerciente constitu- I 
Torralba de los Frailes;

^al ^aber: Que conforme a los arts. 3.° y 4 0 del i 
dc 7,de junio de 1891 y 2.0 de la Instruc- I 

^dos i.241 de abril de 1900, este Ayuntamiento y aso- 1 
? Plíbr0 acordado bs condiciones para el arriendo .

subasb arbitrio de pesas y medidas, i 
d 'í0 C°n carácter de obligatorio para el año | 

de^l,.para cuyo remate servirá de tipo la canti- ¡ 
h^o Cl ^^H’cutas pesetas a que asciende el ingreso ¡ 
^1, e| 1 Ll presupuesto aprobado por la Junta munici-

19 15 ,í iC ,en<1rá lugai en las Casas Consistoriales el । 
ael actual.

El acto será presidido por mí o por el Sr. Teniente 
de Alcalde o Concejal en quien delegue, con asistencia 
de otro Concejal designado por este Ayuntamiento; las 
proposiciones se ajustarán al modelo inserto en el plie
go de condiciones, y el arriendo, en su caso, a las con
diciones que aparecen fijadas en dicho pliego y en la 
tarifa que se acompaña al expediente de su razón, el 
cual se halla de manifiesto al público en la secretaría 
de este Municipio, debiendo advertir que, para tomar 
parte en la subasta, será preciso acompañar el resguar
do del depósito previo de veinticinco pesetas, equiva
lente al 5 por 100 del tipo señalado para el remate, y 
que la persona a cuyo favor se adjudique deberá pres
tar, en el término de diez días desde que la adjudica
ción le sea hecha, la fianza definitiva del diez por ciento 
del importe del arriendo.

La duración del contrato será de un año, empezando 
a contarse desde i.° de abril a 3i de marzo de 1921, y 
el pago de la cantidad en que la adjudicación tenga 
efecto se verificará en cuatro plazos iguales, dentro de 
los cinco primeros días de los meses de junio, septiem
bre, diciembre y marzo.

Si en dicha subasta no hubiere remate, se celebrará 
una segunda bajo las mismas condiciones, por igual 
tipo, en idéntica forma y a las piopias horas, a los 
diez días desj/ués, y en ella se admitirán proposiciones 
por las tres cuartas partes del importe que queda fijado 
como tipo de subasta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento.del 
art. 29 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, advir
tiendo que se admitirán reclamaciones acerca de las 
condiciones expresadas hasta el día doce del actual.

Torralba de los Frailes, a 2 de abril dé 1920.—El 
Alcalde, Vicente Aceros.

Modelo de proposición.

b. , mayor de edad, vecino de......., con cédula 
personal que acompaña, enterado de las condiciones 
bajo las cuales se ha de arrendar en pública subasta y 
con el carácter de obligatorio el arbitrio de pesas y 
medidas en esta localidad para el año 1920 21, acepta 
todas y cada una de dichas condiciones y ofrece por 
el remate la cantidad de...... pesetas y...... céntimos.

En cumplimiento de lo que preceptúa la eparta con
dición del pliego citado y los artículos 12 y regla 5.a 
del i3 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, el pro
ponente acompaña también el resguardo de haber de
positado en.... la cantidad de.... pesetas y.... céntimos 
importe del 5 por ioo de) tipo de subasta. '

. (Fecha y firma del proponentc.)1’

Urriés. .
Con el fin de que las Comisiones de evaluación pue

dan conocer con exactitud la riqueza total paja foi mar 
el repartimiento general, en sus dos partes personal y 
real, para cubrir cl déficit del presupuesto para él año 
actual, se requiere,a todos los veciiios y hacendados 
forasteros de este término municipal, para que hasta el 
día 17 del que cursa presenten en esta, secretaria, de
claración jurada'de todas las utilidades que obtengan 
cn este término, sea cualfuere su naturaleza.; advirtien
do, que cl que no lo verifique, se considerará confor
me con los datos obrantes en esta oficina, perdiendo el 
derecho a reclamar, contra la base que se le asigne a 
contribuir en el reparto.

Urriés, 6 de abril de 1920.—El Alcalde, Fernando 
Landa.

Villafeliche.
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, se 

halla vacante la plaza de Secretario de este Juzgado 
municipal; su dotación consiste en los derechos de 
Arancel.
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Las solicitudes documentadas se admitirán en este 
Juzgado municipal en el plazo de veinte días, a contar 
desde esta fecha.

Villafeliche, 5 de abril de 1920.—El Juez munici
pal, Mariano Esteban.

SEt ■ sÚN SÉPTIMA

BE JügmíA

IUZGADOS DE PRJMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de 

primera instancia de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de Mon
tes de la provincia, a Matías Monge Castellano, por 
pastoreo abusivo en el monte La Calzada en veintiséis 
de abril de mil novecientos diez y siete, se sacan a la 
venta en tercera subasta pública y sin sujeción a tipo 
fijo los bienes que le fueron embargados a las resultas 
del expediente, sitos en término municipal de Jaraba 
y que a continuación se describen.

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá 
de depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, 
o en la oficina correspondiente, el diez por ciento en 
efectivo de la tasación de los bienes que se pretenda ad
quirir, sin cuyo requisito no se admitirá licitador algu
no; que el remate podrá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero; que no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes de su avalúo; que 
no se hallan corrientes los títulos de propiedad y que 
el remate se celebrará en la Sala-audiencia de este Juz
gado el día treinta del actual, a las once y treinta mi
nutos.

Bienes que se subastan.

Se describen con su tasación en el Bo l et ín Of ic ia l  
de esta provindia correspondiente al día ocho de mayo 
último.

Dado en Ateca, a seis de abril de mil novecientos 
veinte.—Francisco de P. de Mena,—El Secretario ju
dicial, Teodosio Aznar.

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de 

primera instancia de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas por el Sr Ingeniero Jefe de 
Montes de la provincia a José María Llórente Lashe- 
ras, por roturación en el monte i a Sierra en ocho de 
enero de mil novecientos diez y nueve, se sacan a la 
venta en segunda subasta pública y cón rebaja del 
veinticinco por cien, los bienes que le fueron embar
gados a las resultas del expediente, sitos en término 
municipal de Torrelapaja y que a continuación se des
criben.

Se advierte que para tomar parte en la subasta ha
brá de depositarse previamente sobre la mesa del Juz
gado, o en la oficina correspondiente, el diez por ciento 
en efectivo de la tasación de los bienes que se pretenda 
adquirir, sin cuyo requisito no se admitirá licitador 
alguno; que el remate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero; que no se admitirá postura que no 
cubra por lo menos las dos terceras partes de su avalúo; 
que no se hallan corrientes los títulos de propiedad y 
que el remate se celebrará en la Sala-audiencia de este 
Juzgado el día treinta del actual, a las once de la ma
ñana.

Bienes que se subastan.
Se describen con su tasación en el Bo l et ín Df i 

de esta provincia correspondiente al día diez y sie 
marzo último. . l0S

Dado en Ateca, a seis de abril de mil noveci 
veinte.—Francisco de P. de Mena.—El Secretar j  
dicial Teodosio Aznar.

Zaragoza.—Pilar. ,
D. José Zaragoza y Guijarro, Juez de primera insta 

cia del distrito del Pilar de Zaragoza; v¡.
Hago saber: Que en incidente de pobreza P'° ber0, 

do por Juan Diez Logroño e Hilario Callen L rC, 
vecinos de Alagón, para litigar en el interdicto 
cobrar contra ios mismos y otros, promovido p ,var| 
José Antonio Azlor Aragón y Hurtado de Za 
Duque de Luna, se dictó, con fecha veintinUc ^.ce; 
marzo último, la sentencia cuya parte disposii^*1 ^.ja.

«Fallo*. Que debo declarar y declaro pobres a 
rio Callen Cubero y a Juan Diez Logroño Para)(.0|)rar 
con los beneficios legales, en el interdicto de ru 
la posesión, promovido contra ellos y varios
D. José Antonio Azlor y Hurtado de je
de Luna, y en sus incidencias, y por la rebe e 
éste notifíquese la sentencia insertando laaCtoí 
sitiva en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia, si 5cn, 
no solicita se le haga personalmente. Así por es 
tencia definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
y firmo.— A. de Castro.» * vecie0'

Dado en Zaragoza, a tres de abril de mil n° ¿tario, 
tos veinte.—José Zaragoza Guijarro.—El Sec 
Celestino Suárez.

Zaragoza.—Pilar.
D. José Zaragoza y Guijarro, Juez de primera 

cia del distrito del Pilar de Zaragoza; or |á'
Hago saber: Que en el juicio de abintestato P .f6 

llecimiento de Celedonio Fernández, hijo pn)anca> 
desconocido y de Filomena, natural de 
cuyo fallecimiento tuvo lugar en esta ciudad el . 
abril de mil novecientos diez y nueve, a los 
años de edad, siendo soldado de la quinta sy,
cia de Tropas de Intendencia, se acordó pUb ^Ji- 
gundos edictos anunciando la muerte intesta1 de' 
cho Celedonio y llamando a los que se creannlccS^ 
recho a su herencia para que comparezcan 
Juzgado a reclamarla en forma legal, dentro ¡e» 
no de veinte días, apercibidos que de no hac 
parará el perjuicio a que haya lugar. . vecieI1' 

Dado en Zaragoza, a tres de abril de mi*cn°-gtari0’ 
tos veinte.—José Zaragoza Guijarro.—El Sd 
Celestino Suárez.

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de Regantes 

de las vegas de Egea de los Caballeros-
Por el presente se convoca a todos los ParI'L'para 

esta Comunidad a Junta general de regantes P ajón 
dia 25 del mes actual, a las tres de la tarde, en e ^ef 
de sesiones de este Ayuntamiento, a fin de P'.c¡ona' 
al examen y aprobación de los presupuestos adi 
les para el año corriente, y si én esa 
hiera macona, se celebrara otra en segunda c° cn el 
toria el día 3o del mismo mes, a igual hora y 
propio local, y en ella se tomarán acuerdos con 
asistan.

Egea de los Caballeros, 6 de abril de t92 ' 
Presidente, Virgilio Miguel.

Imprenta del Hospicio.


